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Señores 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD DE CALI 
E.S.D 
 
REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  
RADICADO: 2020 – 128 

DEMANDANTE: ALVARO ANTIA SAAVEDRA 
DEMANDADO: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 
 
 
MARIA CONSUELO NARVAEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.938.148 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 256.272 del C.S.J., en mi calidad de apoderado judicial de la 
demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y 
estando dentro del término de ley me permito contestar la presente demanda de la 
siguiente manera:  
 

HECHOS 
 
AL PRIMER HECHO:  Es cierto. 
 
AL SEGUNDO HECHO. Es cierto. 
 
AL TERCER HECHO. No es cierto, toda vez que mi poderdante se vio en la 
necesidad de dejar el País, con el fin de buscar una mejor oportunidad laboral 
para poder solventar los gastos del menor y de la casa, toda vez que el señor 
ALVARO ANTIA SAAVEDRA, no cumplía con los deberes de esposo y padre. No 
es cierto el señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, haya cancelado de dinero propio 
el viaje de la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, toda vez que esta los 
pago con tarjeta de crédito y la señora BERNAL MUÑOZ, le giraba desde Chile 
para que pagara la tarjeta de crédito y los gastos del hogar (como son servicios 
públicos, predial, gas, internet). No es cierto, que mi poderdante haya abanado el 
hogar, como se dijo anteriormente mi poderdante viajó a Chile en el mes de 
febrero del 2016. No es cierto que para el mes de septiembre del 2017 hubiese 
regresado en esa fecha al País.   
 
AL CUARTO HECHO. No es cierto, mi poderdante adquirió el inmueble con 
producto de una herencia que le dejara su señor padre JUAN EVANGELISTA 
BERNAL ARIAS (q.e.p.d.),  pero debido a la situación de desempleo de mi 
poderdante a su incapacidad económica de suplir los créditos educativos obvio la 
figura de la subrogación y al comprar el nuevo inmueble se constituyó como se 
establece en la anotación No. 12 del Certificado de Libertad de Tradición la 
afectación de vivienda familiar en aras de proteger el patrimonio del hijo de la 
pareja. No es cierto que mi poderdante allá ingresado de forma violenta al 
inmueble ya que ella es propietaria del mismo, la señora SANDRA LORENA 
BERNAL, se acerca a la propiedad  y algunos vecinos le comentan que la casa 
lleva desocupada varios meses y que del inmueble salían olores desagradables, y 
al ser imposible la comunicación con el señor ANTIA SAAVEDRA, la señora 
BERNAL, procede a ingresar al inmueble con el fin de verificar el estado del 
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mismo encontrando la casa en estado total de abandono y con las factura de 
servicios públicos como son energía, acueducto alcantarillado, gas y el recibo de 
predial impagos. No es cierto, mi poderdante se vio en la necesidad de sacar los 
enseres que había en el inmueble toda vez que estos se encontraban en mal 
estado y ya presentaban descomposición (ácaros, cucarachas, comida en estado 
de descomposición en la nevera, moho).  Es cierto. Mi poderdante se vio en la 
necesidad de alquilar el inmueble debido a que la casa se encontraba deteriorada 
y con facturas vencidas sin cancelar, actualmente mi poderdante tiene el inmueble 
al día en cuanto al predial y los servicios públicos.  
 
AL HECHO QUINTO. Es parcialmente cierto, toda vez que el señor ANTIA 
SAAVEDRA, acudió al inmueble con el cerrajero y sus abogados (Testigos). No le 
consta que haya llamado al cuadrante. Es cierto, el inmueble se encontraba 
desocupado, pintado y limpio con el fin de que la inquilina LILIANA ANDREA 
BOLAÑOS BOCANEGRA habitara en el inmueble.  
 
AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto, la señora LILIANA ANDREA 
BOLAÑOS BOCANEGRA iba tomar posesión del inmueble, pero no lo pudo hacer 
por la presión que tuvo por parte de los abogados del señor ANTIA SAAVEDRA, 
diciéndole que si se pasaba a la propiedad era un delito. 
 
AL HECHO SÉPTIMO. Es parcialmente cierto, mi poderdante hizo presencia en el 
inmueble toda vez que recibió llamado por parte de la señora  LILIANA ANDREA 
BOLAÑOS BOCANEGRA, la cual se encontraba asustada debido a las 
insinuaciones que le realizaron los abogados del demandante, al hacer presencia 
mi mandante pregunto quién era el abogado a cargo de la diligencia presentado se 
el abogado EDGAR JULIAN TORRES HURTADO, quien se encontraba en 
representación de los derechos del señor ANTIA SAAVEDRA, sin  que mediara 
ninguna orden judicial, mi representada llamo al cuadrante debido al hostigamiento 
ocasionado por los abogado del señor ANTIA SAAVEDRA sobre ella y su menor 
hijo el cual se encontraba presente el día de la diligencia, sin importarles la 
afectación que sufrió el menor en ese momento.  
 
AL HECHO OCTAVO. No es cierto, a la fecha no ha habido acercamiento entre mi 
poderdante y el demandante, todas las conversaciones han sido con el señor 
EDGAR JULIAN TORRES, abogado del demandante, y quien le ha manifestado 
que venda el inmueble para cobrar sus honorarios (anexo captura digital). 
 
AL HECHO NOVENO. Es parcialmente cierto. El escrito al que se hace referencia 
fue elaborado de manera unilateral por el señor EDGAR JULIAN TORRES y al 
momento de socializarlo a mi cliente manifestó no estar de acuerdo porque al 
vender la casa se quedaría el hijo de la pareja sin protección alguna, dado que el 
señor ANTIA SAAVEDRA continua con el incumpliendo de sus obligaciones como 
padre y a la fecha no suministra alimentos ni tiene intención de hacerlo o de 
provocar algún tipo de acercamiento con su hijo. 
 
AL HECHO DECIMO. No es cierto, que el señor ANTIA SAAVDRA no tenga 
recurso para subsistir toda vez que, en el mes de marzo de 2018 en ocasión al 
fallecimiento de la madre del demandado, la señora MARIA FRANCISCA 
SAAVEDRA (q.e.p.d), deja en calidad de herencia dos propiedades las cuales se 
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encuentran arrendadas y el señor ANTIA SAAVEDRA junto con sus hermanos 
percibe los cánones de arrendamiento de las mismas. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO. No es cierto, toda vez que el mobiliario que se 
adquirió durante la vigencia de la sociedad conyugal se encontraba en estado de 
deterioro durante el tiempo que se encontraron en posesión del señor ANTIA 
SAAVEDRA. 
 
AL RESPETO DE LA MEDIDA CAUTELAR, del bien inmueble ubicado en la Calle 
71 A #1 D – 23, barrio la Rivera I, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-
142422 de la Oficina de Instrumentos Públicos. Me opongo a la pretensión y al 
embargo y secuestro de los cánones de arrendamiento toda vez que como lo 
indica el demandante es el único recurso con el cual se sufragan los gastos del 
menor y al hacer efectiva esta medida se estaría violando los derechos 
constitucionales del menor art. 44 Constitución Política de Colombia. 
 

PRETENSIONES 
 

Sírvase señor Juez, previo el trámite del proceso verbal sumario, con citación y 
audiencia de los cónyuges y del defensor de familia, mediante sentencia que haga 
tránsito a cosa juzgada, hacer las siguientes o semejantes declaraciones y 
condenas: 

 
 
PRIMERA: DECRETAR el divorcio del Matrimonio Civil de los esposos ALVARO 
ANTIA SAAVEDRA y SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, quienes son mayores 
de edad, cuyo matrimonio civil se celebró en la Notaría Dieciséis del Circulo de 
Cali, el día 17 de noviembre de 2005, indicativo serial No. 4095453, en 
consecuencia, queda suspendida la vida en común de los cónyuges, por la causal 
consistente en la separación de hecho de la vida en común de los cónyuges por 
más de dos (2) años. 
 
SEGUNDA:  Que como consecuencia de la anterior declaración se decrete la 
disolución de la sociedad conyugal formada dentro del matrimonio de ALVARO 
ANTIA SAAVEDRA y SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ y declararla en estado 
de liquidación. 
 
 
TERCERO:  Que los señores ALVARO ANTIA SAAVEDRA y SANDRA LORENA 
BERNAL MUÑOZ, deberán proveerse por sí mismo todos sus gastos, para su 
propia subsistencia y fijarán su residencia por separado, respetando su privacidad, 
como lo han hecho hasta la fecha. 
  

CUARTO: Respeto al menor adolescente JEAN PAUL ANTIA BERNAL la 
CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL seguirá en cabeza de la señora SANDRA 
LORENA BERNAL MUÑOZ. 
 
PATRIA POTESTAD estará a cargo de ambos padres. 
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ALIMENTOS: Fijar como cuota de alimentos para su menor hijo JEAN PAUL 
ANTIA BERNAL a cargo del señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, la suma de 
Cuatrocientos Mil Pesos ($400. 000.oo) Mcte., mensuales, los cuales deberán ser 
consignados a nombre de la madre SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta de ahorro No. 13135538001 
del Bancolombia, dicha suma será reajustada anualmente conforme al Índices de 
precios al consumidor I.P.C., con igual suma para los meses de junio y diciembre. 
 
REGULACION DE VISITAS 
 
El padre ALVARO ANTIA SAAVEDRA, podrá visitar a su hijo JEAN PAUL ANTIA 
BERNAL, cuantas veces lo desee él, siempre y cuanto no perturbe sus estudios, 
previo aviso a la madre, igualmente podrá recoger al menor adolescente el día 
viernes a las 5:00 pm y regresarlo el día domingo o el lunes si es festivo a las 3:00 
pm., comprometiéndose a ayudarlo a realizar sus tareas escolares.  
 
 
QUINTO: Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos del 
matrimonio y de registro civil de nacimiento de cada uno de los cónyuges, para lo 
cual enviará copia auténtica de la sentencia al respectivo funcionario. 
 
SEXTO:  Condenar a la parte demandante a pagar las costas y las agencias en 
derecho.  
 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

De acuerdo con la prescripción del artículo 129 del Código de la Infancia y 
Adolescencia en concordancia con el artículo 411 del Código Civil solicito al señor 
juez que mientras se cumplen los trámites procesales tendientes a precisar la 
obligación alimentaria y su monto definitivo, se fije a cargo del demandado una 
cuota mensual de Cuatrocientos Mil Pesos ($400.000), a título de alimentos 
provisionales. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

 

Ley 1 de 1976. Artículos 26 y 28. Código Civil, artículos 113, 154, 166, 1820. CGP: 

Artículos 84, 88, 89, 90. Decreto 2272 de 1989. Ley 25 de 1992 y demás normas 

concordantes aplicables al caso. 

  

PROCESO Y COMPETENCIA: 
 

Se trata de un proceso verbal sumario, conforme lo ordena el Capítulo I del título II 
en su artículo 390 del CGP. 
 
Por la naturaleza del asunto es Usted competente para reconocer de esta 
demanda. 
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PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas:  
 
A. DOCUMENTALES. 

1. Copia simple de la escritura No. 2918 de fecha 18 de septiembre de 2007 

de la Notaria 8ª del Círculo de Cali en donde se realiza adjudicación en 

sucesión de la propiedad ubicada en la Carrera 41 A No. 52 - 16 del señor 

JUAN EVANGELISTA BERNAL ARIAS. 

 
2. Copia de la promesa de compra venta realizada entre mi cliente la señora 

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ y la señora ISABEL RAMIREZ 

ESCALANTE de fecha 5 de mayo de 2014. 

 
3. Copia simple de la escritura No. 1262 de fecha 21 de mayo de 2014 de la 

Notaria 13 del Círculo de Cali donde se realiza la venta de la propiedad 

ubicada en la Carrera 41 A No. 52 – 16, por medio de esta prueba queda 

demostrado que los recursos que fueron utilizados para la adquisición del 

inmueble objeto de la presente acción fueron tomados de la sucesión y 

destinados para la compra del inmueble en disputa, dado las circunstancias 

de modo y lugar.   

 
4. Copia simple de la escritura No. 2543 de fecha 23 de septiembre de 2014 

de la Notaria 13 del Círculo de Cali, de la propiedad ubicada en la Calle 71 

A No, 1 D 23. 

 
5.  Certificado de tradición No. 370 – 198495 de la propiedad ubicada en el 

barrio el Vallado de la ciudad de Cali la cual fue objeto de la sucesión en 

favor de mi representada bien que fue objeto de venta y con cuyos recursos 

fue adquirido el bien objeto del presente asunto.  

 
6. Certificado de tradición No. 370 – 142422 de la propiedad ubicada en el 

barrio la Rivera y en cuya anotación No. 012 se verifica la constitución de 

patrimonio de familia. 

 
7. Copia del cheque de Gerencia No. 0015444 del banco BBVA por la suma 

de $53.900.000 (Cincuenta y tres millones novecientos mil pesos) M/CTE, a 

favor de mi cliente por la venta de la propiedad ubicada en el barrio el 

Vallado. 

 
8. Copia de comprobante de retiro de tarjera débito o transferencia de cuenta 

a cuenta No. 14683885, compra de cheque a favor de Doris Alondra 

valencia por la compra de la propiedad del barrio la Rivera por la suma de 

$48.500.000 ( Cuarenta y ocho millones quinientos mil pesos) M/CTE. 
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9. Copia simple del extracto bancario de la cuenta de ahorros No. 

24044715478 emitido por el banco Caja Social en donde consta el depósito 

producto de la venta del inmueble por la suma de $53.900.000 (Cincuenta y 

tres millones novecientos mil pesos) M/CTE y movimientos de cheque por 

la suma de $48.500.000 (Cuarenta y ocho millones quinientos mil pesos) 

M/CTE y retiro por la suma de $3.500.000 (Tres millones quinientos mil 

pesos) M/CTE, con el cual se realizó la compra de la propiedad ubicada en 

la Calle 71 A No. 1 D 23, barrio la Rivera 1 de la ciudad de Cali.  

10. Fotos de la propiedad ubicada en la Calle 71 A No. 1D 23 la rivera de fecha 

19 de mayo de 2020 donde se evidencia el del estado de deterioro de la 

misma en el tiempo que residió el señor Álvaro Antia Saavedra. 

11. Historia Clínica del menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL 
12. Anamnesis del menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL 
13. Constancia fiscalía 45 local por el delito de Inasistencia Alimentaria. 
14. Querella instaurada contra el señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA por 

perturbación a la tranquilidad. 
15.  Recibos de alimentación de los meses de mayo a agosto de 2020. 
16. Constancias de pagos a la EPS. 
17. Constancia de giros realizados al señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA por mi 

cliente desde Chile. 
18. Recibos de caja firmados por el señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, por 

concepto de pago del crédito del viaje a Chile y gastos de la casa.  
19. Consulta de propiedades de la Oficina de Instrumentos Públicos de la 

señora MARIA FRANCISCA SAAVEDRA (Q.E.P.D), madre del señor 
ALVARO ANTIA SAAVEDRA. 

20. Certificado vigencia de la cedula de señora MARIA FRANCISCA 
SAAVEDRA (Q.E.P.D) 

21. Certificado de afiliación a la EPS del menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL. 
22. Acta de conciliación frustrada expedida por el Juez de paz de la comuna 7 

de Cali, para tratar regulación de alimentos y régimen de visitas. 
23. Fotocopia de pasaporte de la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, 

donde se constata que no estaba en el país para la fecha señalada den la 
demanda. 

24. Captura digital conversación con el abogado EDGAR JULIAN TORRES, 
donde manifiesta que sus honorarios van a ser cancelados con la venta de 
la casa. 
 

TESTIMONIALES  
 

 LUIS FELIPE CALERO SANCHEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 1.130.642.474, residente en la Calle 48 No. 11 -26, barrio el 
Troncal de la ciudad de Cali teléfono 3004297164, correo electrónico 
lflip1989@gmail.com  

 CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía N 1.144.142.459 de Cali, residente en la Carrera 90 No. 45 – 
198 Apto 804, torre E Conjunto Residencial Primavera del Lili, celular 
3184906628, correo electrónico stiven.sg@hotmail.com  
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 CATHERINE VALENCIA YEPES identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 67.030.338, residente en la Carrera 48 BIS No. 12 13 celular 
3217955508 en la ciudad de Cali, correo electrónico 
cathevale@hotmail.com  

 

 MONICA LORENA GRANADA GRANADA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 38.682.801 de Cali, residente en la Carrera 26 A1 No. 75 b 
63, celular 317 4021772, correo electrónico monik493@hotmail.com 
 

 DEIBY YUSEFF SANCHEZ MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.  1.144.162.336 de Cali, residente en la carrera 1ª C1 No. 71 – 85 de la 
ciudad de Cali, celular 3137035027, correo electrónico 
deibysanchezz92@hotmail.com 
 

 LINA MARIA NIETO PADILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
66.809.863 de Cali, dirección Carrera 4 No. 11 – 33, Edificio Ulpiano 
Lloreda oficina 806, celular 3157110617, correo electrónico 
limani17@hotmail.com  

 
Todos mayores de edad, quienes declaran bajo la gravedad de juramento dentro 
del presente proceso de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL, el último domicilio 
conyugal de las partes, desde cuando data la separación, los hijos concebidos, 
motivos de la separación y las que considere su señoría. Lo anterior siguiendo lo 
reglado conforme el artículo 212 del C.G.P. 
 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar poder a mi favor y todos los documentos descritos como 
prueba.  
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El demandante:  ALVARO ANTIA SAAVEDRA, en la Calle 17 No. 62 – 35 de la  
ciudad de Cali y en la dirección electrónica saavedra158@hotmail.com o  
antiaal@gmail.com.  
 
La demandada:  SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, en la Carrera 1 C 1 No.  
71 - 87 de la ciudad de Cali y en la dirección electrónica:  
Sandra.lbernal19@gmail.com  
 
 
La suscrita en la Carrera 39 #17-19 segundo piso, barrio Cristóbal Colón de esta 
ciudad, correo mariaconsuelo301065@gmail.com o 
mariaconsuelo288@gmail.com. 
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Del Señor Juez  
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE, 
c.c. No. 31.938.148 de Cali 
T.P. No. 256.272 del C.S.J.  
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Señor
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
E.S.D.

REF.: PODER ESPECIAL

REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL
RADICADO: 2020 – 128
DEMANDANTE: ALVARO ANTIA SAAVEDRA
DEMANDADO: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residente en Cali,
identificado con cédula de ciudadanía No. 31.305.493 de Cali, obrando en mi propio
nombre y representación de mis derechos, por medio de este escrito confiero poder
especial, amplio y suficiente a la doctora MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE,
quien es mayor de edad, vecina y residente en Cali, identificada con cédula de ciudadanía
No. 31.938.148 de Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 256272 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico
mariaconsuelo301065@gmail.com, para que represente mis derechos dentro del proceso
de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL, el cual se tramita en su digno despacho.

Mi apoderada queda revestida de las facultades de que trata el artículo 77 del Código
General del Proceso y en especial de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, liquidar,
renunciar, reasumir, intervenir en todos los actos del proceso, solicitar amparo de pobreza,
proponer incidentes, contestar y presentar excepciones, solicitar pruebas, y en general
efectuar todas las acciones y trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato.

Sírvase señor Juez reconocerle personería a mi apoderada para los fines y dentro de los
términos de este mandato.

Del Señor Juez,

Atentamente,

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ
c.c. No. 31.305.493 de Cali.

ACEPTO.

MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE
c.c. No. 1.130.644.513 de Cali,
T.P. No. 251.228 del Consejo Superior de la Judicatura.
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ESCRITURA PUBLICA No (.2q tR#Ú1
l{OvEcrENr0s Dlrcrocric Q.ef )l l/
FECI*A: suprrriiBRE Dmcrcciic ll rru r,irc

VALLE Y T.P. 2A773 del'C0ñsejo Superior de Ia ludicatura -

rr^o rrTf 0TnTo /a n^f\UUJ |lj-t JIi:iú \c.vúl )

CLASE DE ACTO: ADJUDICACION EN SUCE

i SION

MATRiCU LA IN MOBILIARIA i'tro. 3 70- 1-98495

REFERENCIA CATASTRAL IVO ÑOZSOOOO3OOOO

UBICACION: SANTIAGO DE CALI

DIRECCION DEL PREDIO CARRERA 41, A No. 52-16 BARRIO EL

VALLAD'}, LOTE No. 3.

ANGELISTA BERNAL ARiAS C.C.# 5.7].0.836 DE

PERSONA QUE I
,:l.r 'l

üIENE EN EL ACTO E IDENTIFICA,CION: DTA.

I. i,l. ¡: .

MARrA EUGENIA VALFNQIA pr ABEt-l-n C.C. No. 38.e62.652 DE CALI-

HEREDERA: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ C.C. 31-.305.493 DE

En la ciudad de Santiago de Cali, ca¡rital del Departamento del Valle

del Cauca, República de Colombia, a los Drllcrccllo ( 13)

días del ¡ires de sEPTIEi'iBRii del año Dos Mil Siete (2'007), al

Despacho de la Notaría Octava (Ba) del Círculo de Cali, cuyo cargo
i

ejerce LUIS oRISoN ARIAS BCNILLA - Notari ooctav, (i] b

Públic odel Círculo,de Cali, TrruLAl -
f'r

&'

ESTE PAPEL NO TIEI'IbCOSTO AI-.GUNO PARA EL USUARIO

rl .'

CODIGO U

CUANTiA: $17,

CAUSANTE:

FUET{TE

""!'' 
I

1 "r¡i- 
.i i

i "i'.: i



cornpareció la Doctora MARIA EUGEI{IA VALENCIA Dt ABELLA mayor
#

de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con la

cédula rje ciudadanía número 3g.goz. 6sz expedida en Cali - valle y

con Tarjeta Profesional número 20773 del consejo superior de ta

Judicatura, hábil para contratar y obligarse, expuso: - -

P R I M E R O: Que en el presente instrumento público, obra en

calidad de Apoderada de SANDRA LORENA BERNAL MUñoZ dentro

clel trániite cle Sucesión intestada del causante JUAl,l EVANGELISTA

BERNAL ARIAS con c.c. 5.710.836 de Puente Nacional - santander,

U*uuOo a cabo en esta Notaría e iniciado mediante Acta No. 134 del

03 de Agosto del año 2.0A7. Se han efectuado las comunicaciones a

la Superintendencia de Notariado y Registro y a la Adr¡inistración cle

Impuestos Nacionales el día 06 de Agosto del año 2.007, enviadas

ambas el 09 de Agosto del Z.AA7. La Administración de Impuestos

respondio según oficio No. 082-05i-065-174-1109-L345 21565 de

fectra 27 de Agosto de 2.007, recibida en este despaclro el 31 de

Agosto de 2. OO7, en el cual se autoriza !a continuación del sp.rnel1spon

diente trámite sucesoral. Está cumplido el emplazamiento de clue

trata el Artículo 3o del numeral Zdel Decreto 902 de 1.988 modifica

do por el Decreto L729 de 1989 pues se publicó el edicto emplaza

torio en el Diario Occidente el día 10 de Agosto del año 2.007, se

publicó a través de la Radio en la emisora Univalle Stereo el clía 10 de

- -. .).

AGOSTO del año ?-.007 y se fijo en lugar visible de la Notaria el día

06 de Agosto del 2007, todo conforme lo comprueba la documenta

ción y actuación que se protocoliza con ia presente Escritqra Efectua

da tal desfijación el día 21 de Agqsto del año 2007, transcurrió el
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término de oposiciirn sin que se

persona o personas interesadas. -

el Decreto 902 de 1.988 se eleva a Escritura

Pública, es del siguiente tenor-

rap

S E G U N D O: Que el Trabajo (/¡artición y

Adjudicación de Bienes, que de du"r¿o ,on

- IIECHOS - -

PRIMERO: El señor IUAN EVANGELISTA BERNAL ARIAS falleció en

Candelaria - Valle el día 2 de lulio del año 2.007 pero el asiento de

sus negocios fue la ciudad de Cali

SEGUNDO: El caus¿pte,. ál: fallecer era soltero, sin unión marital de

,,ii 
t,-:iii,.,,:':, 

' ,

hecho pero tu.vo-,,ühát"hÜá extramatrimonial a quien reconoció y res

.;

ponde a el nombre': de SANDRA LOR.ENA BERNAL MUNOZ quien le

igual o mejor derechoile el de ella, como tampoco otros bienes que

i ::lli",,',.

denunciar y que acepta'.i¿,herencia con beneficio de inventario. - - - -
'',1."

CUARTO: Se me ha otoigádo poder para adelantar este trámite. - - -

Basada en los hechos anteriormente expuestos procedo a hacer el

trabajo de partición y adjudicación de bienes.

- - ACERVO I-IEREDITARIO

El siguiente es el inventario y avalúo de bienes presentado - - -

ACTIVO PARTIDA UNICA Una casa de habitación, ubicada en la Cra,

4l A No. 52-16 del barrio El Vallaclo de esta ciudad de Cali, junto con

el lote de terreno sobre él construída, distinguido con el No' 3 de la

manzana 50 del plano de loteo düVallado con un área de 60.30 mts

I

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

reconocer otros herederos con

sobrevive



i

cuadrados alinderado según el título así:

carrera 4L A en 6,co mts, SUR-OR.IENTE;

NCR.CRIENTE: Con Ia

Con el lote No. 4 línea

2 en 13.40

TRADICION El inmueble anteriornrente descrito y alinderado fue

adquirido por el causante, siendo soltero, por medio de la E.P. No.

4614 de Oct. 15 de L"992de la Notaria B de Cali, debidamei:te regis

traclo en la Ol=icina de l-degistro de Instrumentos Púbiicos, Üa;o cl

FCLiO DE MATRICULA INMOBILIARIA [ilo. 370-l98495.

VALE ESTE DERECHO $17.950.000,oo

PRSIVO, NüEXISTE--- -0-

sllt4A TOTAL DEL AC]-IVO - $17.950.000,oo

.- DiSTRIBUCION Y ADJUDICACION

Conro el causante era soltero sin unión nraritai de hecho no hay que

liqr-ridar la socierlad conyugal de bienes por lo tanto se le adjudir:ará e!

1üüoÁ a la única lnteresad¿r. -

HJ.]UELA UNICA DE SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ CON C.C,

se inteEra y se paga así: Con el 100Yo de la casa de habitaciÓn,

ubicada en la Cra.4l A No.52-1-6 del b,arrio El Vallado de esia ciuCaf],

de Cali, junlo con el lote de terreno sobre él construída, distinguidQ

cclll el Nc. 3 de la manzana 50 del plano de loteo cJei Vallado con un

área de G0.30 mts cuaclrados alinderado segúrr el títulc esí: tJoil-

ORIENTE: Con la carrera 41 A en 6-,!e, {!sr §un-QRIqNTE; Co¡ el

lofe No.4línea quebrada en 16.40 m{q, t'rtOR-QC§IDEt\TE: Con el lote

* 
'_u: 1'= 

* **'l- i'l :':'li]:', :-l' -" l':u ^" 2e e1 3'oo

, 
'"' 

I 
J

quebrarla en i.6.40 mts, NOR-OCCIDEIIITE: Con el lote No

mts y SUR-OCCIDENTE; Con el lote I'Jo. 29 en 3,oo rrits.

'ii



EL MOLDE GRAFICAS LTD4.- 2007

lD
/

29939905

tt,
!rl fer¡ts. - TRADiCiON El inmueble ant

descrito y alinderado fue adquiri/o por el

causante, siendo soltero, ,", ^"/"/"la E.P.

No. 4614 de Oct. 15 de L.992üe lá Notaria B

de Cali, debidamente registrado en Ia Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos, bajo el

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-198495.

VALE ESTE DERECHO - -- $17.950,000

Y QUEDA PAGADA.

SUMA TOTAL DE LA HIJUELA UNiCA DE SANDRA LORENA BERNAL

MUÑoz -- - - -i--,,,,''i -- - $17.950.000,oo
....r:,::,.;i:t::..:::tt:::t;.,,:,:. ::
-.:.rrr.:.:rri i ..:i1i :r. .

En esta forma,.dejórr:pré§entado el Trabajo de Partición y adjudicación

de bienes de| causáü..te:JUAN EVANGELISTA BERNAL ARIAS, para que
: i : _:. r

se sirva darle su':rap-robac!ón y elevarlo a escritura pública
i¡ ',,.' ,, ',i

Del señor Notarié, "átgntá'ntente, (firmado) MARIA EUGENiA VALEN

ii ,.., ,'
ciA DE ABELLA C, C. Ño,,r38,962.652 de Cali. T.P.No 20773 del C.S.l.

:,1

HASTA aquí EL TRABfi-O 'DE PARTICION PRESENTADO POR LA
.:.: ,a .,;,..:;

COMPARECIENTE - - - - ; . - -.':,

TERCERO.- Que en esta forma se ha dado estricto Cumplimiento a lo
]:: l: .

.' ,. -t -'- ,

ordenado en el Decreto 902 de 1.988, para el trámife.de liquidación

de sucesiones y sociedades conyugales vinculadas a ellas, efectuadas

NOTA: El presente instrumento se otorgó confOrme a los Artículos Bo

L E I D O Habiendo leído la totalidad cle la escritura, sin encontrar
i'^

errores, el compareciente manifiesta acep[ailb v estbr enterado que

ESTE PAPEL NO TIEI'IE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

h/ 5 16_7

sc*'.Lt
-"¿flj\ 

u

LJr:, '-' 
' t\''; t



, -i:

un errofi no corregido en la misma antes de ser firmada, dará lugar a
,}

una Escritura Aclaratoria, que conlleva nuevos gastos para los

contratantes (Artículo 102 del,Decreto 960 de 1970). Se le advierte la

obligación de pqgar el impueslo de legistro y anotación dentro de los
, i-"". 't '

dos meges siguientes a la feihá de la Eqcritura y Ia extemporaneidad

causará intereses moratorio]üd'r.u"rdo al Artículo 231 de la L.r:y ?23

de Diciembre 20 de 1.995 y Artículo 14 del Decreto Reglamentario

650 de 1.996 y la obligación de efectuar su registro oportuno, En

constancia cle ello firman con el Notario, QU€ rje todo lo expuesto doy

fe. Se agregan Certificado de Pago de Predial No. 308931-5 del predio

IT¡O. ÑOZS600030000, A NOMbTC dC BERNAL ARIAS JUAN EVANGELIS

TA, avalúo $l-7.950.000, ubicado.,en la K 41 A No. 52.-16 expedido

el 09 cle lulio de 2007, valido'hasta-"i 
t¡f 

de' Diciernbre de 2.007,

Certificado No. 233564 expedido por la Secre[aria de Infraestructura

y Valorización del .,-edio ['¡OZSOOO030000 Expedido el 09 cle Ju.lio de

2007 y con vigencia hasla el 3ti de Septiernbre de 2007.
i

DERECI'IOS $ 73.37o - Recaudos$6.350 (Superintendencia $3.175

Fo¡rdo $3.175) - I.V.A. $ ts.7L3' según Decreto numero 1681 del

16 de Septiembre de 1.995 modificado por la Resolución numero

7880 clel 28 de Diciembre del año 2.006.- Se deja constancia que el

presente público instrumento se extendió en las hojas de papel

/
nOtarial números: ea 29939902, AA 29939903, AA 29i399C5 v

AA 299399C1

ESCRTTURA ELABORADA POR: q$q ISCBL\N

l-luELLqS TCI$ADAS PoR: QVq \SqRL\N
18.

i0
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PAI1A EL USUARIO
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sANiAGo DE cAu 2 1 §EP 2007

Hcrjes útries con destino a. " --
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ESCRITURA PUBLICA No (_ ,, q t

Dos i'IIL SrETE ( 2. oo7 )

CLASE DE ACTO: ADJUDICACION EN SUC¡:

MATRICULA INMOBILIARIA No. 370- 198495

REFERENCIA CATASTRAL Ii¡O ÑOZSOOOO3OOOO

UBICACION: SANTIAGO DE CALI

DIRECCION DEL PREDIO CARRERA 4r A No. sz-1,6 BARRIO Et-

VALLADTf, LOTE No. 3 MANZANA 50
.- rt:':'.:..,: : r, :.

'l:'lr: 
li ' t: 

:::

MARIA EUGENIA VA,LE 'pF'ABELLA C.C. No. 38 .962.652 DE CALI-

rsuperior de la ludicatura - - -

HEREDERA: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ C.C. 31..305.493

En la ciudacl de Santiago de Cali, capital del Depattamento del Valil

del Cauca, República de Colombia, a los DrECrccllr) ( 1l))

días del mes de SBPTIE}{BRII d1..1 año Dos Mil Siete (2.007), al
.-

(

Despacho de la Notaría Octava (Ba) del Círculo de Cali, cuyo cargu
(

ejerce LUrs oRrsoN aRrAS BONTLLA Notari oOctau (B )

Públic odet Círculo,de Cali, TrruLAq - - I
,E !

o

DT:

ESTE PAPEL NO TIEIIIaCOSTO ALGUNO PARA EL USUAttl( )

: : i: \l Dt: GRAF/CAS LTDA.. 2007

i.

.':

c.{}t6l}\ .^.fjli^f
tiCiiA,Rl

t.i rll-l

VALLE Y T.P. 20773

E EN EL ACTO E IDENTIFICACION: DTaPERSONA QUE



l:, ,'. fl' : '.

MUNICIPIO DE §ANTTAGO DE CALI

W4,16á'* /*V"**¡;*

Secretaria a" 4B¡ffi*AW y Valorización

CERTITICA

de valorización; se expide con vigencia hasta el día 30 del mes de Sep'riembre de 2007,

}::

.Fecha:2007-07-09

IIora : 0l :42 F'lvl

Referencia Catastral :

Dirección del Predio :

Doc. ldentificación :

N025600030000
' r§.i':r;-1 .1,

K 41A 52 l6i., I
. df¡sqr. I

5710836 .! r- ::,
:.,*' ,;firy§l-i¡i. ,. ',

Cod.Únicol 01'15040038000300000003

Se r-,xpide el presente cert¡ficado en MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a los I dias del mes de Julio de 2007

Funcionario autorizado

306129
n'^t; *,r8",,¡'

Usuar:i-o REPU9444

s\f.{iLt t\t}.ih tL
I I{ f *ri{ 5.iÍ1,l till Ít
y 'r*,lu"A*r{:\:,ll

r\¿¡

'$'_

0

Propietario cjel predio que se indica a contlnuación, se encuen traaPazy Saivo con la

es pruetla de la cancelad.Ót:

.'" §#.--t\ rl
- t,t o q\i

" 1É;j+§'\i ",,"

. ' ri:i 
't.



F echa: 2007 /07 i09

llora : l6:26:03

RCf. : CERTIFICADO. DE PAGO DE PREDIAL

MUNÍCIPTO DE §AT,ü']TÁ.GÜ DE CALI
i'

,'@"¡aW;* ¿r':€.ár.J,¿
No: soSeJIs

icd¡

';-.- VAL]DIS PARA TRAMITE I'¡OTARIAL

306329

".-¡ í .

ñozso

.ffi
CERTTFICA

GENEML DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a los 9 días del rnes de Julio de 2007
I¡:

Usuario :JHHE7B07
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CIiICULO D[ CALi, CU./A TiT|.,LqR ;S Lq DCC.ICF{A LUCIA BELI-INI

AYALA -,------------

Compareciá: tüFrl$ p.l-O¡-;U,q/i V,qLElüClA ÑAi'l.G¡:l-', m,iiür, lnqygr'Je edad,

vecina de esta ciu,lad, icieniiiicaüfi cün la,;étiuia Ce ciu,ladanía No. 27.281.11O

expedida en La Cru¿:Na¡'iño, Ce esta.to scltera, sin unióii nrari'lal de lrechr¡, hábil

para cont;'ater'/ r:bligatse y dijc:
:

PRIMEÍIO: Que en ia calioaci cje vencj¿ccra, pci medic Ce este público

insiru¡irento transf¡ei-e a iiiuic <je venta en iavor ce .{LVAH.O AtJTIA,

5:IAAVEDñ,A' Y S,qi§L:F{A ¡-OREI'¡A BERi-{Al- 
'ilur',¡(lr 

de esiado civil casados,,

con sociedad ConS,tigal Vigente, mayore.§ u'C edacJ, vecinos cie esta ciudad,;

identificados cori las cedulas rje ciucla,Janía nú;ne¡-os i6.Eg5.157 de Florida-'

Valle y 3'l.3C5.4iis expedi,Ja en Caii, ruspectivanrente, los cjerechos eil cornún'

y proindivleo qi.re iieire ! pos€t., en el sigi"iienie inmueble: Una casa dei
:

irabiiacii:n, junio ron el iote dÍ,, te¡-i-enc sobre t;l cual esta construioa,,

distinguido con ei hlcl. 3'ce ia irrrñlalá 'lB ur"banizaciór, La Rivera' Primera

Etapa..con áiea Ce 51.3C'nretros cuarjiauos, ubicaco en la calie 7t-A No.,

1-D-23'cje la ciuilad cje Caiil comprenciic'c de¡rtro cje k:s siguientes linderos.,

NORTE, en extensión de 9,50 meircs, con ei lote Nc. ¿t de la mis¡1, *,*n.rnn,i

SUR, en extensión cje 3,50 metros, coir ei iote Nr:. 2 ,-Je la misrna rnun.un*j

ESTE, en extensión de 0,65 rnetros con el icie rrlc. 7, ',, eil parte en exiension de

4.75 nreti-cs, cori el iote I'io. 2i de Ia rnisn¡a manzane; y CES-i-E, en exiensiór!

de 5,4C metrcs, con la calie 71-A de la nonienclatura de la urbanización --

lnrnueble disiinguicio con la l,¡latricula innrobiliaria I'io. 370-1 4?4?2 y con códigc

único núme.i-c 700C1ü10006Ci00ü3t,023Cü0CCúu2S - (clatos ái'eas y iincjeios

sacadcs del iílulo cle acjquisit-;ión).------- .

PARAGRAÍ:O PfiifulIRC: r;c¡ ob.si¿nie ni.¡r-icionarse el área y hncjeros ioq

Cerechos sobre ;t ¡iinrue.rie se haca cünr.. cuüiDü ci*i-io.---*- i

SEGUhiüü. Que al :r'ec;o :-iobrc los rje¡'echc clei innruebie cb.jeto cie este
:

conlrato ha si,;c acci'cado cir ia suma ''ie VEIL¡TE r,"ilLLCld[:S DE PF-SOq

fr40i,lEii,A CORRi[fiTE {$,,?ü 0CC.iiCüi que ios conrpradores cairceian a la

venciedora en ei ucto í CIsta cii:c:ri¡ i¡a're;'recii:ido a su entera satisÍaccion.---
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TEtl.C[p'ü. Declara la rvenCoo'ór¿] {ue i,.:,s derechcs scbre el rnnrLrelle que

enajena por medio de este instr",,¡menic nú¡blicr": ics ac1cu:rió por escriiura

pút:lica No 2236 iel 'i7 ie "luíir: c*l 211-: de ia hiotaria O:lar¡a uei Cii-culo oe

Cail, regisirada bajo ia ri"ri;triciria irr¡oi:iii;:r;a ltlo .lr-0 i42,4.?2 Ce !a Cl'icila cie

Regisiro de lnstrilrnentcs irúbiicos c!e Cali,

CUAI1TC Garantiza la vt:ndeCor-a elre lcs dcrecl-ros sobre ei inmrrebie que

iransfiere en venta pnr tneclio d* esta ssctiii:ra se {}ncuentran }ibres de r:eliso,

en-rL,''argos, pieitos pendienfi:s cJern¿rndas civiles registraCas, er..enr-iarnientos,

anticresis, pairimcnio de farnilia, cor':dlciones resolutorias de dominic, en

ci:anic lirnitación Cei n-¡isi'lo, Be tor-ic caso ia vendeicia se ccmpron'ieie a

saneei" col,'foi'me a ia L"ey. lg,;almcrlte ga:antiza Ia coritpaiccientc verrcJecjcia

que hace entrega de los deier;hcs del rnmueble itansferid: pcr marjic de ia

presnnte escriiura rúL¡lica a paz y saivc l:!nr ccncepto de ii:':puestos, [r:sas y

contribuciones, ;ii iguai que por -*ervicios púbiiccs. Cualr;uier" sirina que se

cause c liquidc a pailir rle la presente Íecha *n relaclén con gravámeneri, tasas

o ccntribuciones bier sean cie r:aráclcr liacicnal, Depariarlenial o ivi'.iirici¡:ai,

estari-án a cai"iJo Ce ics conipraCores-----------

QtJll'{TC.-;\CEPTACi3N. En e ste estaclo pi'esentes: ÁLt/¡lRü AruT;A

SÉ..EVEDRA Y SASIDRÁ LüR[ru,q ts§RN.*.L ffiLlÑCZ'de ccnciici¡nes civiles ya

col'ic:cidas, quienes en el 0resente insirtlt'iisnto púbiicc obiar: eri sus Fropii,s

no6bres hábiies paia ctorgai" y obiigarse mantfestaron: A) 'i::e erceptan esta

escrilura y Ia venia ds los derechcs sobre ei inmuebie conÍerrida r:¡r eiia a su

favor. 3) Cue han re,.:tLrido a sat:sf¿:cciÓn ics Cer"echos sci::e r-:l innrueble qu:

adquieren poi' rneciio cle la pies*nie :scrilura pLil'-rlica.- (=LABORADA COI"J

D/\TO S S U M I Nt ISTft¡r,D C S PC R LÜ S CCiü PAP' r:C! E II i[S - ---'---------
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(6o) cie ia ley 258 Ce'1.390, la Í.lotarlc indagÓ a ia vendeCc;'a, acer^ca rie su

esleclo ci'.,i1, \, nr¡niiesl i L',nio !;r gri.r1¡l¡.:j Cel ,trr:'nenlc,: c'.t¡ cs sc!iera si,

unii:rr marilai de her'¡, i/ el ;rnruel:le rbjeto de la nre-qente necociaciór"i I'iC

esl¿i Afectaclo a Viv'ier:da Fa;'r¡iliar, luegc rndagl a lcs cci."prarli;:es, coirre §il
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afeciario a vivie;rria farniliar, quienes rnanilestaion DajCI la gravedad del

juramerito; que son casados, con sociecaC conSrrlg¿¡ vigente, y el inmueble 
;

objeto de la presente negociación lrlO quedara A.fectado e\¡'ivienda Famtliar, ya

que no lo van a de-stinar para ial fin -*La Notai'ia adviniri a ios contratantes que '

la Ley establece que queclarán viciacios de nuiidad a"?si.]luia los acios jurídicos'

que desconozoan ia Afectación a viviencja Familiar y irera su enajenación o

gravamen deberá coniar con ia firma dei oiro cónyuEe o compañero.

Se agregan: paz y salvo rlumerc 5100i 52475 del código único i

I

7r30Ci01000607ü0ü30028ii00000ü28: con avalúo de $19.g15.000', ubicado en r

l

C 71-A 1D 23, a nombre cle ALOI\iDFiA VALENCIA ilORiS-'paz y salvos:

núnrero 91üC'lüÍ1739' PAGO TOTAT- CON LA CONTRIBUCION DE 
i

VALCRiZACiOT..,¡ CCII EL MUFJICiPIC D5 §ANTIAGO DE CALI ---._- i

i

l-as otcrgantes rnaniíiesta¡r expresei'nenie pai-a efectcs propios de ia ley de;

extinción de doniinir: y normas que ia conpienrentan, que Ios bienes objeto clel,

presente acto o contrato, así cornc ios cl;neros con que se satisfacen ias i

obligaciones cierivadas de el prCIvieilen ü se oi'igina en el ejerci;io ,j. i
,,

actividades lícita.----- 
r

Leído este instrumento por ios coinpai'ecientes y adrrefiidos de la formaliciad dei,

registro rjentrc del térnrinc legai de dos (2) mesesr cie acuercio ai Artículo 231 I

de la Ley 22'.t de üiciernbre 20 de 1.995 y enteraclos de que cualquier error" no:
:

corregido en esta Escritura antes de serfirmada, requiere de una Escritura del

aclaración c¡ue conileva í-ruevos gastos para los otci'gantes, según el Articulo i

:

1A2 del Decreto Ley 9§0 de 1.i170, la encue ntra conforme y en constancia la 
1

fi¡-nlan ante mi Ce lo cual dcv fe . -------Derechcs: $ 75.í94'.o...,o". i

j

iva: $ 21b.111'n..*.* fi,ecaur:cs $'i3.üC0 r-Deo.eto 01E8 ciel 12 de Febrero del

2.013 ciel Ministerio de Justicia y clei Derecho. Resoiución ü088 clel 0B de Enero:

del 2014.- Superintendencia de I'Joiariado y Registro.-------HOJAS DE PAPELi

NCTARIAL NUMERCS: Aai593$379, AaC'15939380 y AaO15S39381 aaá*** 
I

iri-J¡ii



a
*̂
=§
h
F

E

B

'?t j d I 4 r. f.t+ r I {.'i,Í r: 13 iÍ 'j j. * i. I i. ji ';ij. 
{§ j y:t I i',t il

VifNI DE Ul I-jOJA f'.i0-l'É,itlA.i- NUI¡iERC §,;,"Ai5g3g)80 ."**6*,6órs§+*{s*n6ü**á

ES'T/-¡,'i]C-l,A llAC[ PAfiTE DI LA ESCRITij'!].,¡" FUBLTCA |,jr,. 25¿.3 ó€§,,iÉ,d,daá4

DEI- 23 Df SIFTIEMBP.i: DIt 2üi,+ Lrí: i.¡' I'JCl'Aii.lA. TR[:i]= LIF CA.LI------

'\).:¡. r (-\\r,',r,,\'"rl '.-1 ,..-i\e (\r rct (l'..o,1q,-,!

DCÍ1iS AL CNDRA VI,.i i:NCiA ,RÁIIGEL.

cc z1 -2.oi ;t{l,

EST,,\DO Cl,,/iL i-;,,\ -1,"t r-r

1ELEFCNO 3r-aii-\ 68

DIRECCIOI''I (,.r\ir? rl \ A

OCI_lP,A.ClCi.,l Ü!r,--"rr} r r cr

BT
*i r'- 'r: ?-3

.r\o ti <r';--,r r\ {-\:

cc i frqt.-is't
f S iADO CIVIL Ólc'¡ci'Jo

TÉL[rC¡jO 3:1ái6 ó/g>

ír-lRECClC¡i Q-Yr: I ? ! :j- :)1-{t'7

CCUPACIOi.i í-.-i 1>.1r1v;r ri: p{r'J-- 
":i b-{}

i

, rl i.
,)' i

,, . r,,}. +r

¿:'¡r li ::i-rtr¡r ::i{r.
! ,"

C A¡,iTlA SAA\"j[,DP.A

;i¿r.';i:Ii1:) ¡I, !-I.l'"". -' r- :i.'ri,.' '.., ..:.r

H
tvrl
Ertr
lÉ
FfI
F1
e)4F

w
ts
,5
\¡--a
11
l-
11i+Hárr
F|)
e>tts

43

i
I
t.

.E

,, *- li
.;

L\ - 1.

-,*ÉrB.
,l'1,-'. t,-'.\,

:',!."' l..C:,;
f.*" ,',i lflAi

+*;: { j
'd.d,i,w,s":i,''



I

I
,:

t§,t

AhivER.§C. p5 lJ\ HCJA i\iCTARIAL I'iUl",lERO I¿$ligl!?3V) uoars'¡'.o..,

ESI-A.HOJA i-iACf PART: üE LA ESC,q,¡TURA PUBLICA No ?5L1 "ú.¿sD¡r
DEL 23 DE SEPTiEfu,iBF.E DTL.2(]14 DE LA i\üT,AFiiP' TRECE DE CALI-.----

c.c. DJ,it¡S,'it]'')
E,qTADO CIVIL C cñttc-:cl
i rL.EFCir-C 41?"f i:t5\'17-§i ¿

DlRtüCiCN t {c,:. "i Q j #. l: -3 I
OCuFÁCtOIi n ,ú<: s:c)C.s,

' 
" ,,1:. .t .:: 

.

, ,./-^/)-;

NOTARIA IREC[: DEi- CIF]CULO LIE CAr*i

RÉNATERNAL MUÑOZ

ai-lCA I)E CC/ -.

4"- ,ffij '"Lt
-f,ct& e¡fii¡¡i ,qyr.o ¿

*É*k /'*?¿t*f".-*:

j'in...i

i.



MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE 
ABOGADA 

 
 

 

 

Oficina: Carrera 39 #17-19 – 2° Piso, Barrio Cristóbal Colón 

MAIL: mariaconsuelo288@gmail.com o maríaconsuelo301065@gmail.com 

Celular 3146647394   3166164921 

 

 

Señores 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD DE CALI 
E.S.D 
 
REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  
RADICADO: 2020 – 128 

DEMANDANTE: ALVARO ANTIA SAAVEDRA 
DEMANDADO: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 
 
 
MARIA CONSUELO NARVAEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.938.148 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 256.272 del C.S.J., en mi calidad de apoderado judicial de la 
demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito solicito 
a usted muy respetuosamente formulo EXCEPCIONES PREVIAS consagrado en 
el numeral 8º del artículo 100 del Código General del Proceso contra el auto 
Interlocutorio No.  839 del 28 de agosto del 2020 basada en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Actualmente cursa en el Juzgado Doce de Familia de Oralidad 
demanda de divorcio incoada en contra del señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, 
radicado en el correo electrónico: repartofamiliacali@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
día 05 de agosto del años en curso a las 7:18 am. 
 
SEGUNDO: Que dando cumplimiento a lo estipulado en el decreto 806 numeral 4, 
al señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA de manera simultánea el día de la 
radicación en reparto se le hizo envió de la demanda y sus anexos a los correos 
electrónicos del demandado.  
 
TERCERO: El 10 de agosto del presente año el Juzgado 12 de Familia mediante 
Auto No. 305 del 10 de agosto del 2020 INADMITE la demanda y el cual fue 
notificado por estado electrónico el 11 de agosto del año en curso. 
 
CUARTO: El 14 de agosto del 2020 se envía a los correos del Juzgado 12 de 
familia como el del demandado ALVARO ANTIA SAAVEDRA, la subsanación de la 
demanda, el día 20 de agosto del año en curso el juzgado mediante auto No. 372 
del 20 de agosto del 2020 Admite la demanda y el cual es notificado por estado 
electrónico el día 21 de agosto del presente año.  
 
QUINTO: El día  14 de agosto del presente año el  abogado EDGAR JULIAN 
TORRES HURTADO apoderado del señor ALVARO ANTIA SAAVERA, se 
comunicó conmigo a través de WhatsApp en el cual me manifiesta que ya están 
enterados de la demanda de divorcio que instauro mi poderdante y que desea que 
el divorcio se adecue al MUTUO CONSENTIMIENTO,  se le manifestó que si las 
partes estaban de acuerdo y el vínculo matrimonial estaba y remediablemente roto 
pues se hiciera el divorcio por mutuo consentimiento, que respecto a la Sociedad 
Conyugal esto era posterior al divorcio. 
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SEXTO: El señor  ALVARO ANTIA SAAVEDRA fue notificado como lo establece 
el art. 291 del C.G.P. y el cual fue modificado por el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, El 07 de septiembre del año en curso, enviándosele al Juzgado 12 de 
Familia la constancia de la respectiva notificación.  
 
SEPTIMO: El día 09 de septiembre de 2020, el juzgado 12 de familia lo tiene por 
notificado y le empieza a correr termino y contestando la misma a través de 
apoderado judicial el 18 de septiembre del 2020. 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Declarar probada la excepción previa de pleito pendiente, de 
conformidad como lo establece el numeral 8º del artículo 100 del Código General 
del Proceso.  
 
SEGUNDA: Dar por terminado el proceso que cursa ante su despacho toda vez 
que como es de pleno conocimiento el Juzgado 12 de Familia, avoco en 
conocimiento el día 20 de agosto y el cual fue notificado por estados electrónicos 
el 21 de agosto del presente año de conformidad a lo preceptuado al artículo 149 
del C.G.P. 
 
TERCERO: Cancelar todas las medidas cautelares decretada en el Auto 
interlocutorio No. 839 del 28 de agosto del 2020. 
 
CUARTO:  Compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura para que se 
investigue el abuso del derecho que está cometiendo el abogado EDGAR JULIAN 
TORRES HURTADO, toda vez que tiene conocimiento de la demanda que cursa 
en el juzgado Doce de Familia de Oralidad en contra de su cliente. 

 
QUINTA: Condenar a la parte demandante a pagar las costas y gastos de este 
incidente. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas:  
 
A. DOCUMENTALES. 
 

1. Constancia de envió correo electrónico a la oficina virtual de reparto y de 
manera simultánea al demandado con fecha 05 de agosto de 2020. 

2. Acta de reparto de fecha 05 de agosto del año en curso en donde le 
corresponde al juzgado 12 de familia de oralidad conocer de la demanda. 

3. Constancia de envió de escrito de subsanación de la demanda al juzgado 
12 de familia de oralidad y al demandado de manera simultánea. 

4. Auto admisorio de la demanda No. 372 de fecha 20 de agosto de 2020 y 
captura digital de los estados electrónicos de fecha 21 de agosto de 2020. 

5. Certificación de notificación electrónica emitido por Servientrega del 08 de 
septiembre del 2020. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Invoco como fundamento de derecho el numeral 8º del artículo 100 del Código 
general del proceso y demás normas concordantes. 
  

COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100 y ss. del 
Código general del proceso. 
 
Es usted competente señor juez por estar conociendo del proceso. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar poder a mi favor,  
 

NOTIFICACIONES 
 

 

El demandante:  ALVARO ANTIA SAAVEDRA, en la Calle 17 No. 62 – 35 de la  
ciudad de Cali y en la dirección electrónica saavedra158@hotmail.com o  
antiaal@gmail.com.  
 
La demandada:  SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, en la Carrera 1 C 1 No.  
71 - 87 de la ciudad de Cali y en la dirección electrónica:  
Sandra.lbernal19@gmail.com 
 
 
La suscrita en la Carrera 39 #17-19 segundo piso, barrio Cristóbal Colón de esta 
ciudad, correo mariaconsuelo301065@gmail.com o 
mariaconsuelo288@gmail.com. 
 
 
Del Señor Juez  
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE, 
c.c. No. 31.938.148 de Cali 
T.P. No. 256.272 del C.S.J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinte de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Nº: 372 

Radicado: 760013110012-2020-00160-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATIRMONIO CIVIL 

Demandante: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 

Demandado: ALVARO ANTIA SAAVEDRA  

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido por SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ frente a 

ALVARO ANTIA SAAVEDRA, con fundamento en el numeral 8 del artículo 154 del 

CC. 

CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda y cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 

82 y 368 del CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por 

el artículo 6º de la Ley 25 de 1.992, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ frente a ALVARO ANTIA SAAVEDRA, por la causal 

contemplada en el numeral 8 del artículo 154 del CC, modificado por la Ley 25 de 

1992, en su artículo sexto. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a a la parte demandada 

en la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, a través del correo electrónico suministrado en la demanda, de 

conformidad con las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 

désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que, a través 

de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho de defensa que le asiste. 
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CUARTO: NOTIFICAR este proveído a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

y a la DEFENSORA DE FAMILIA adscritas a este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 



   

 

 MARÍA CONSUELO NARVÁEZ BUSTAMANTE 
ABOGADA 

 
 

 

Oficina: Carrera 39 #17-19 – 2° Piso, Barrio Cristóbal Colón 
MAIL: mariaconsuelo288@gmail.com o maríaconsuelo301065@gmail.com 

Celular 3146647394   3166164921 

 
 

SEÑOR: 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 

E.                                         S.                                             D. 

 

DEMANDANTE: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 

DEMANDADO: ALVARO ANTIA SAAVEDRA 

RADICADO: 2020 – 00160 

 

Referencia: Cotejo Notificación Personal Electrónica – Articulo 8 del Decreto 806 de 2020 

MARIA CONSUELO NARVAEZ BUSTAMENTE, identificada con C.C.  No. 31.938.148 de Cali, 

abogada titulada e inscrito, con T.P. No. 256.672 del C. S de la J. en mi calidad de apoderada 

judicial del demandante en el proceso de la referencia, informo que el demandado fue notificado 

personalmente de acuerdo a lo establecido en el Articulo 8 del decreto 806 de 2020. 

Para tal efecto, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica a la que se 

envió la notificación personal conjunto con el auto admisorio y la demanda. 

 

Anexo: 

- Notificación personal. 

- Acta de envió y certificación de correo electrónico Servientrega. 

 

Atentamente; 

 

 

________________________________ 
MARIA CONSUELO BUSTAMENTE 
C.C. 31.938.148 Cali (Valle) 
T.P. 256.272 del C.S.J.   
 

 



 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 
 
Señor 
ALVARO ANTIA SAAVEDRA 
Calle 17 No. 62 – 35  
Cali  

Correo: saavedra158@hotmail.com o antiaal@gmail.com  

 
 

DESPACHO     JUDICIAL DE 
CONOCIMIENTO 

CLASE DE PROCESO 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD  DE CALI  

Cra. 10 # 12-15 Palacio de Justicia 
Pedro Elías Serrano Abadía 

 

DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 

 

DEMANDANTE  DEMANDADO RADICACIÓN  

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ ALVARO ANTIA SAAVEDRA  
2020 –  00160 

 
Por medio del presente, me permito notificarle que el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali, 
mediante Auto Interlocutorio No. 372 de fecha 20 de agosto del 2020, admitió Divorcio de 
matrimonio Civil, instaurado por la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ en su contra. 
  
Se le hace saber que de acuerdo al Artículo 291 CGP modificado por el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, esta comunicación se entenderá realizada una vez trascurridos dos días hábiles 
siguientes al envió de este mensaje, y los términos de traslado empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de esta notificación. La contestación de la demanda deberá enviarse de forma virtual al 
correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co del juzgado de conocimiento. 
 
Anexos: Copia de la providencia, copia de la demanda y sus anexos 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 

 

________________________________ 
MARIA CONSUELO BUSTAMENTE 
C.C. 31.938.148 Cali (Valle) 
T.P. 256.272 del C.S.J.   
 

 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 42873

Emisor juanpablomoralesabogado19@outlook.com

Destinatario antiaal@gmail.com - alvaro antia saavedra

Asunto notificacion art 291 cgp proceso rad 2020-160 j 12 familia cali

Fecha Envío 2020-09-07 22:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/09/07 23:00:54
Tiempo de firmado: Sep 8 04:00:54 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/09/08 01:05:14

Sep 8 01:03:43 cl-t205-282cl postfix/smtp
[23704]: 5945D12485E5: to=<antiaal@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.27]:25, delay=2.8, delays=0.11/0
/1.6/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1599545022 p129si11510845qkd.333 - 
gsmtp)

Lectura del mensaje 2020/09/08 07:09:20

Dirección IP: 191.102.199.58 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 10; SAMSUNG SM-J600G) 
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
SamsungBrowser/12.1 Chrome/79.
0.3945.136 Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

notificacion art 291 cgp proceso rad 2020-160 j 12 familia cali

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 291 Código General del Proceso

 

 

Señor

ALVARO ANTIA SAAVEDRA

Calle 17 No. 62 – 35

Cali

Correo: saavedra158@hotmail.com o antiaal@gmail.com

 

 

DESPACHO     JUDICIAL DE CONOCIMIENTO
CLASE DE PROCESO
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE CALI

Cra. 10 # 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía

 
DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL

 
 

DEMANDANTE 
DEMANDADO
RADICACIÓN 
SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ
ALVARO ANTIA SAAVEDRA
 

2020 –  00160
 



Por medio del presente, me permito notificarle que el Juzgado Doce de Familia de Oralidad 
de Cali, mediante Auto Interlocutorio No. 372 de fecha 20 de agosto del 2020, admitió 
Divorcio de matrimonio Civil, instaurado por la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 
en su contra.

           

Se le hace saber que de acuerdo al Artículo 291 CGP modificado por el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, esta comunicación se entenderá realizada una vez trascurridos dos días 
hábiles siguientes al envió de este mensaje, y los términos de traslado empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de esta notificación. La contestación de la demanda deberá enviarse 
de forma virtual al correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co del juzgado de 
conocimiento.

 

Anexos: Copia de la providencia, copia de la demanda y sus anexos

 

Atentamente,

 

 

 

 

MARIA CONSUELO BUSTAMENTE

C.C. 31.938.148 Cali (Valle)

T.P. 256.272 del C.S.J.

 

 

Adjuntos

SUBSANACION_DEMANDA.pdf
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